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coNvENro DE coLABoRAcróN ENTRE EL AyUNTAMTENTo DE MURctA

Y ASOCIACION MURCIA ACOGE.

En lvlurcia. a d¡ec¡ocho de iul¡o de dos mil diec¡siete.

REUNIDOS

De una parle Da. Rebeca Pérez López, Concejal Delegada de Juventud y
Cooperac¡ón al Desarrollo del Ayuntamiento de l\,lurc¡a, en representación de
esta entidad local, en virtud del art. 124 de la Ley 7185, de 2 de Abr¡l ,
reguladora de las Bases de Régimen Local, en ejecución del acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno Local el día siete de jul¡o de dos mil diecisiete.

De otra parte, Da. Josefa Hernández Hidalgo, con DNI 22420543M,
aepresentante en la provincia de Murcia de la ONGD Asociación Murcia Acoge,
con C.l.F G-30251953.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las
atribuciones que le están conferidas, con plena capacidad para formalizar el
preserlte acuerdo, y

..,/ MANIFIESTAN

Que el Ayuntamiento de l\4urc¡a ejerce competencias en materia de
Cooperac¡ón al Desarrollo, en virtud de la Ley 7h985, Reguladora de las
Bases de Régimen Local y conforme a los informes emit¡dos por la Dirección
General de Politica Social de 11-2-2015, y por la Subdirecc¡ón General de
Relaciones Financieras con las Ent¡dades Locales del Ministerio de Hacienda y
Adm¡nistraciones Públicas de 1'l-5-2015. En el desarrollo de esta comDetencia.
y a través de la Concejalía de Juventud y Cooperac¡ón al Desarrollo, este
Ayuntamiento lleva a cabo una serie de actuaciones que tienen por objetivo el
Fomento y apoyo a proyectos para emergencias ante situaciones de catástrofe.

Que Asociac¡ón Murc¡a Acoge, es una Asociac¡ón de naturaleza civil,
¡ndependiente de cualquier instancia política, sindical, empresarial o religiosa.
Democrática, horizonta¡, plural, y ab¡erta, careciendo de ánimo de lucro.



Ayuntam¡ento de I{urcia

Tr .963 354 600

rIfu
ñI

:

Murcra
El objeto de la asoc¡ac¡ón es la acogida y promoción de ¡as personas migrantes
preferentemente a las procedentes de países más vulnerables y en situación
de alto r¡esgo; con voluntad de transformar la sociedad hacia una mayor
equidad, justicia y paz.

En orden a la consecución de dicho obiet¡vo. se señalan como fines de la
asociación los siguientes:

La defensa de los derechos laborales, soc¡ales o de cualquier índole de las per-
sonas ¡nmigrantes como posicionamiento sociopolítico.

lnformación, orientación y asesoramiento que posibiliten a las personas inmi-
grantes su ¡nserción o, en su caso, reinserc¡ón en nuestra soc¡edad, especial-
mente de aquéllas que se encuentren en especial r¡esgo de exclusión: niños,
menores, jóvenes, mujeres, familias monoparentales, reclusos, refugiados...

Facilitar a dichas personas el acceso a los servicios de as¡stencia soc¡al, jurídi-
cos, sanitarios, de vivienda, educativos, culturales, de ocio, etc. y atenderlas en
sus necesidades según las pos¡bilidades que se dispongan.

Cooperación al desarrollo como estrategia para vincular a los inm¡g€ntes con
sus países de origen e implicarlos en el desarrollo de los mismos. Así como
promoyer la educación para el desarrollo, teniendo como criterios de ésta: im-
pulsar la toma de conciencia de Ia problemática del desarrollo, sus causas y so-
luc¡ones, incidiendo especialmente en la necesidad de posibil¡tar cambios es-
tructurales a favor de las poblaciones más desfavorecidas, así como ¡ntens¡ficar
la solidar¡dad entre los pueblos, por medio de un mejor conocim¡ento recíproco,
etc.

Que es voluntad de ambas partes la prestación de ayuda humanitaria en
PERU para paliar los daños ocasionados por ¡as inundac¡ones acaec¡das
desde d¡ciembre de 2016 hasta el mes de abril de 2017.

En virtud de lo expuesto, las partes acuerdan suscr¡bir el presente Conven¡o de
Colaborac¡ón, con arreglo a las siguientes:
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CLAUSULAS

PRIMERO.- El objeto del presente conven¡o es establecer el contenido,
condiciones de desarrollo, colaborac¡ón técnica y apoyo a la financiación del
proyecto de ayuda humanitaria con destino a PERU, centrándose estrictamente
en el componente de emergencia, es decir, dar asistenc¡a a los damnificados.

SEGUNDA.- Para la ejecución del proyecto que constituye el objeto de
presente convenio, el Ayuntamiento de l\4urcia se compromete a aportar la
cantidad total de 10.000. € (DlEz MIL EURos).

Esta cantidad se destinará a mater¡ales para la mejora del almacenamiento del
agua, baldes con tapa e ¡nsumos para ¡a cloración de la misma, ropa de abrigo,
y acompañar a la población damnificada en el proceso de reconstrucción social
promoviendo prácticas adecuadas frente a situaciones de emergencia,
pudiendo ¡nclu¡rse en dicha cantidad hasta un máximo del 5 % de la m¡sma en
concepto de costes operacionales.

La subvención será abonada a la entidad benef¡ciaria en ún¡co pago, mediante
su ingreso en la cuenta corriente ES38 0487 0002 0290 0051 6689, no
asumiendo el Ayuntam¡ento de Murcia los gastos bancarios a que hubiese
lugar por ese motivo ni los der¡vados de las fluctuaciones en el tipo de cambio,
dando la orden de transferencia en euros

TERCERA.- Queda constatado que, Asoc¡ac¡ón lvlurc¡a Acoge, reúne los
requisitos para obtener la condición de beneficiario de subvenciones,
establecido en la ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de Subvenciones.

CUARTA.- En toda la información y publ¡cidad que realice Asociación l\,4urcia
Acoge deberá constar la colaboración delAyuntamiento de lvlurc¡a.

QUINTA.- Se constituirá una Comisión de Segu¡miento del Conven¡o
encargada de velar por el cumpl¡miento de los objet¡vos acordados y la
posterior valoracjón y evaluación de los proyectos. La comis¡ón estará
integrada por representantes de cada una de las partes firmantes del presente
Convenio, des¡gnados por sus respectivos t¡tulares.

SEXTA.- Asociación Murcia Acoge, justificará la subvención de conformidad
con lo establecido en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, Real Decreto
88712006, que desarrolla dicha Ley, Bases de Ejecución del Presupuesto
N4un¡cipal 2016, y especialmente conforme a lo establecido en el acuerdo de
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concesión de la subvenc¡ón aDrobado en Junta de Gobierno de este
Ayuntamiento de Murcia celebrado el día siete de julio de dos mil d¡ec¡s¡ete.

SEPTIMA.- El presente conven¡o estará vigente desde la fecha de su firma,
hasta el31-'12-2017, debiendo justificarse la subvención como máximo en ésla
fecha, y pudiendo aportar just¡ficantes con fecha del año 2017.

OCTAVA.- Los térm¡nos y cláusulas del presente convenio podrán ser
rev¡sados y/o mod¡ficados a instancia de cualquiera de las partes y de común
acuerdo, siendo obl¡gada su revisión con ocasión de la promulgación de
normas del rango que fueren y que alteren sustancialmente sus supueslos
fundamentales.

NOVENA.- Serán causa de denuncia y ext¡nc¡ón la no real¡zac¡ón de su
final¡dad, el incumpl¡miento de su conten¡do y el mutuo acuerdo de las partes.

DECIMA.- En lo no regulado en las presentes Normas se estará a lo dispuesto en
la Ordenanza General Reguladora de las Subvenc¡ones para Final¡dades Cultura-
les, Turísticas, Deport¡vas, Docentes, Juveniles, Sanitarias, Medio Ambiente, de
Cooperac¡ón, Partic¡pación Vec¡nal, Consumo, Serv¡cios Soc¡ales y Otras, la Ley
38/2003, General de Subvenc¡ones y demás D¡sposiciones que resulten de apli-
cación.

UNDECIMA.- El presente Conven¡o tiene náturaleza administrativa y el
conocimiento de todas las cuestiones que puedan surg¡r en torno a su
interpretac¡ón, modificación, resolución, efectos correspondientes,
corresponderá a la jurisd¡cción Contencioso Adm¡nistrativa.

Y para que conste y surta los efectos oportunos se firma por duplicado
ejemplar, en el lugar y fecha ¡ndicados al pr¡ncipio.

POR EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA ASOCIACION MURCIA ACOGE.
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Fdo: Da. Rebeca Pérc¿ L6oez Fdo: Da. Josefa Hernández Hidalgo


